
GN
GUARDIA
NACIONAL

integrante de la Guardia Nacional

MARCA TIPO

MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

FOLIO ACTA CONVENIO:

FOLIO DE DICTAMEN TÉCNICO
DE HECHO DE TRÁNSITO:

“Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad de la Guardia Nacional
en la página www.gob.mx/guardianacional ”

Con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción I, 8 
fracciones I, III, incisos a), c), d), e) y XLVII, 11 y Artículo Segundo Transitorio de la Ley de la Guardia 
Nacional; 1, 5, fracciones ll, inciso c), Vl y penúltimo párrafo, 10, fracciones lV y Vll, 13, fracciones 
XlX y XXl, 14, fracción I, apartado B, 40, 41, apartado A, fracción ll, 42, fracciones XXXVl y XLlV, 
apartado G del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 185 y 188 del 
Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; 3, apartado C, fracción I, 47 y 48 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Lineamientos de operación para el 
levantamiento de infracciones e imposición de sanciones en la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 
2019; y 1, 4, fracción I, inciso b), en relación con el 10, fracción _______, numeral _______ del 
Acuerdo por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones 
Estatales de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 
2019; se emite la presente:

VEHÍCULO 1 VEHÍCULO 2

VEHÍCULOS INVOLUCRADOS

ACUERDAN:

DESCRIPCIÓN DEL ARREGLO ENTRE LOS INVOLUCRADOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 185, segundo párrafo del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal, la presente exime a los conductores de las sanciones por las infracciones que hayan causado el hecho de tránsito, mas no así 
por la falta de documentación que autoriza su tránsito en las vías generales de comunicación.

Y previa manifestación de voluntad, firman de conformidad los conductores, recibiendo copia de la misma.

ENTIDAD FEDERATIVA

MUNICIPIO

HORA DÍA MES AÑO

NOMBRE DE LA CARRETERA

TRAMO

KILÓMETRO METROS

NÚMERO DE VÍA                     NÚMERO DE RUTA

CLASIFICACIÓN DE CARRETERA

ESTACIÓN:

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 1

DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y POSIBLES CAUSAS QUE GENERARON EL HECHO DE TRÁNSITO

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 1     (NOMBRE Y FIRMA) CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO  1     (NOMBRE Y FIRMA)

(NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

PARTES INVOLUCRADAS

INTEGRANTE DE LA GUARDIA NACIONAL
NÚMERO DE EXPEDIENTE

MARCA TIPO

MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

TESTIGOS

DGSCI
COORDINACIÓN:

lorena.leon
Cuadro de texto
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, párrafos noveno, décimo primero y décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción V, 3, 4, 5, 6 fracciones I y II, 7, fracción II, 9, fracciones I, II incisos a), d), e) y f), XXX, XXXII y XLIV, 12 fracción IV y V, 18, 21, fracciones III y IV,  29, 30, fracción ____ inciso ___ y  Sexto Transitorio penúltimo párrafo y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019; 1, 18 fracción IV, inciso c, VIII, IX, X y penúltimo párrafo, 35, fracciones VI, XI, XIV, XVI, XIX, inciso b), e), f), g), XXII, XXXVI, 57, fracciones VII, XIV, XXIII y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 4, inciso B, fracciones II y IX, 185 y 188 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Tercero y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; Primero del ACUERDO por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2020; se emite la presente:



GN
GUARDIA
NACIONAL

MARCA TIPO

MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

FOLIO ACTA CONVENIO:

FOLIO DE DICTAMEN TÉCNICO
DE HECHO DE TRÁNSITO:

“Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad de la Guardia Nacional
en la página www.gob.mx/guardianacional ”

Con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción I, 8 
fracciones I, III, incisos a), c), d), e) y XLVII, 11 y Artículo Segundo Transitorio de la Ley de la Guardia 
Nacional; 1, 5, fracciones ll, inciso c), Vl y penúltimo párrafo, 10, fracciones lV y Vll, 13, fracciones 
XlX y XXl, 14, fracción I, apartado B, 40, 41, apartado A, fracción ll, 42, fracciones XXXVl y XLlV, 
apartado G del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 185 y 188 del 
Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; 3, apartado C, fracción I, 47 y 48 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Lineamientos de operación para el 
levantamiento de infracciones e imposición de sanciones en la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 
2019; y 1, 4, fracción I, inciso b), en relación con el 10, fracción _______, numeral _______ del 
Acuerdo por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones 
Estatales de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 
2019; se emite la presente:

VEHÍCULO 1 VEHÍCULO 2

VEHÍCULOS INVOLUCRADOS

ACUERDAN:

DESCRIPCIÓN DEL ARREGLO ENTRE LOS INVOLUCRADOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 185, segundo párrafo del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal, la presente exime a los conductores de las sanciones por las infracciones que hayan causado el hecho de tránsito, mas no así 
por la falta de documentación que autoriza su tránsito en las vías generales de comunicación.

Y previa manifestación de voluntad, firman de conformidad los conductores, recibiendo copia de la misma.

ENTIDAD FEDERATIVA

MUNICIPIO

HORA DÍA MES AÑO

NOMBRE DE LA CARRETERA

TRAMO

KILÓMETRO METROS

NÚMERO DE VÍA                     NÚMERO DE RUTA

CLASIFICACIÓN DE CARRETERA

ESTACIÓN:

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 2

DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y POSIBLES CAUSAS QUE GENERARON EL HECHO DE TRÁNSITO

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 1     (NOMBRE Y FIRMA) CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO  1     (NOMBRE Y FIRMA)

(NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

PARTES INVOLUCRADAS

INTEGRANTE DE LA GUARDIA NACIONAL
NÚMERO DE EXPEDIENTE

MARCA TIPO

MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

TESTIGOS

integrante de la Guardia Nacional

DGSCI
COORDINACIÓN:

lorena.leon
Cuadro de texto
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, párrafos noveno, décimo primero y décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción V, 3, 4, 5, 6 fracciones I y II, 7, fracción II, 9, fracciones I, II incisos a), d), e) y f), XXX, XXXII y XLIV, 12 fracción IV y V, 18, 21, fracciones III y IV,  29, 30, fracción ____ inciso ___ y  Sexto Transitorio penúltimo párrafo y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019; 1, 18 fracción IV, inciso c, VIII, IX, X y penúltimo párrafo, 35, fracciones VI, XI, XIV, XVI, XIX, inciso b), e), f), g), XXII, XXXVI, 57, fracciones VII, XIV, XXIII y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 4, inciso B, fracciones II y IX, 185 y 188 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Tercero y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; Primero del ACUERDO por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2020; se emite la presente:
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GUARDIA
NACIONAL

MARCA TIPO

MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

FOLIO ACTA CONVENIO:

FOLIO DE DICTAMEN TÉCNICO
DE HECHO DE TRÁNSITO:

“Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad de la Guardia Nacional
en la página www.gob.mx/guardianacional ”

Con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción I, 8 
fracciones I, III, incisos a), c), d), e) y XLVII, 11 y Artículo Segundo Transitorio de la Ley de la Guardia 
Nacional; 1, 5, fracciones ll, inciso c), Vl y penúltimo párrafo, 10, fracciones lV y Vll, 13, fracciones 
XlX y XXl, 14, fracción I, apartado B, 40, 41, apartado A, fracción ll, 42, fracciones XXXVl y XLlV, 
apartado G del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 185 y 188 del 
Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; 3, apartado C, fracción I, 47 y 48 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; Lineamientos de operación para el 
levantamiento de infracciones e imposición de sanciones en la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de mayo de 
2019; y 1, 4, fracción I, inciso b), en relación con el 10, fracción _______, numeral _______ del 
Acuerdo por el que se establecen las circunscripciones territoriales de las Coordinaciones 
Estatales de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 
2019; se emite la presente:

VEHÍCULO 1 VEHÍCULO 2

VEHÍCULOS INVOLUCRADOS

ACUERDAN:

DESCRIPCIÓN DEL ARREGLO ENTRE LOS INVOLUCRADOS

De conformidad con lo previsto en el artículo 185, segundo párrafo del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 
Federal, la presente exime a los conductores de las sanciones por las infracciones que hayan causado el hecho de tránsito, mas no así 
por la falta de documentación que autoriza su tránsito en las vías generales de comunicación.

Y previa manifestación de voluntad, firman de conformidad los conductores, recibiendo copia de la misma.
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GUARDIA NACIONAL

DESCRIPCIÓN DE DAÑOS Y POSIBLES CAUSAS QUE GENERARON EL HECHO DE TRÁNSITO

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 1     (NOMBRE Y FIRMA) CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO  1     (NOMBRE Y FIRMA)

(NOMBRE Y FIRMA)

TESTIGO 2     (NOMBRE Y FIRMA)

PARTES INVOLUCRADAS

INTEGRANTE DE LA GUARDIA NACIONAL
NÚMERO DE EXPEDIENTE
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MODELO

NÚMERO DE SERIE O IDENTIFICACIÓN VEHICULAR

NÚMERO DE MOTOR NRPV

PLACAS                                ENTIDAD FEDERATIVA

TESTIGOS

integrante de la Guardia Nacional

DGSCI
COORDINACIÓN:

lorena.leon
Cuadro de texto
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, párrafos noveno, décimo primero y décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, fracción ll de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 26 y 30 Bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción V, 3, 4, 5, 6 fracciones I y II, 7, fracción II, 9, fracciones I, II incisos a), d), e) y f), XXX, XXXII y XLIV, 12 fracción IV y V, 18, 21, fracciones III y IV,  29, 30, fracción ____ inciso ___ y  Sexto Transitorio penúltimo párrafo y Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019; 1, 18 fracción IV, inciso c, VIII, IX, X y penúltimo párrafo, 35, fracciones VI, XI, XIV, XVI, XIX, inciso b), e), f), g), XXII, XXXVI, 57, fracciones VII, XIV, XXIII y Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 2, fracción III, 4, inciso B, fracciones II y IX, 185 y 188 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; Décimo Tercero y Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; Primero del ACUERDO por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2020; se emite la presente:




